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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Juez el 

presente proceso, informando que se encuentra inactivo por un 

término superior a un año.  Sírvase proveer. 30 de julio de 2021. 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

RADICACIÓN: 76-520-40-03-003-2020-00053-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1021 

 

Palmira, Valle del Cauca, treinta (30) de julio de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Una vez revisado el presente cognoscitivo, se percata que el 02 de 

marzo del 2020 se libró mandamiento de pago y hasta la fecha la parte 

actora no ha realizado actuación alguna, siendo así, el litigio se 

encuentra inactivo en la Secretaría del Juzgado desde el día siguiente 

a la última notificación por estado realizada, entendiendo esta 

inactividad como la falta de actuaciones apropiadas que conduzcan a 

definir las controversias o las cargas procesales necesarias para el 

cumplimiento de tal fin.  

 

Por lo tanto, con el objeto de evitar una exagerada e irrazonable 

prolongación en el tiempo de la presente actuación toda vez que 

derivaría, en primera medida, en la afectación del derecho que posee 

la parte pasiva de un entrabamiento judicial a su pronta resolución y 

por consiguiente, no encontrarse inmerso en un proceso que se 

encuentra activo en forma indefinida y en segunda medida, menoscaba 

el actuar de la Administración de Justicia, en tanto se encontraría 

supeditada al deseo o la simple desidia del Interesado a efectuar 

alguna de las diversas actuaciones que ostenta como colaborador del 

proceso, situaciones que impiden el deseable desarrollo del trámite 

judicial como lo es la pronta resolución del conflicto, razones que 

conllevan a esta Oficina Judicial a tener por desistida la presente 

ejecución en contra de las Sras. María Marcelina Ocampo y Victoria E. 

Orejuela, en conformidad a lo establecido por el numeral 2 del artículo 

317 del Código General. 
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Sin más consideraciones, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO-. DECRETAR el desistimiento tácito y consecuencialmente 

declarar terminado el proceso de la referencia, conforme al numeral 2 

del artículo 317 del CGP. 

 

SEGUNDO. - LEVANTAR la cautela de embargo que gravita sobre el 

excedente de la quinta parte del salario mínimo mensual legal vigente 

que devenguen las Sras. MARÍA MARCELINA OCAMPO Y 

VICTORIA E. OREJUELA, como empleadas del COLEGIO NUESTRA 

SEÑORA DEL PALMAR SEDE LICEO FEMENINO DE PALMIRA. Por 

secretaría, líbrese el oficio respectivo, que deberá ser diligenciado por 

la actora, acorde a lo establecido por el artículo 125 del C.G.P. 

 

TERCERO.- Sin costas por no aparecer causadas. 

 

CUARTO.- Cumplido lo anterior, archívese el expediente previa 

cancelación de la radicación. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 
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